
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1166 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1167 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1168 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-1174 
 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1176 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1178 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1180 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1182 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1184 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1185 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1191 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1193 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1198 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-1200 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-0610 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 2020-0753 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-0823 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-0870 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-0887 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-0922 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-0945 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0007 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0008 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0009 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0011 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0013 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0022 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0029 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0030 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0034 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0035 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0040 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0051 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0053 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0055 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0058 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0060 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-0064 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1945 
 
Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES SOMEC -SOMEC- contra HENRY ALBERTO 

PINO RUÍZ y LILIANA EDITH CEDIEL BOLAÑOS por las siguientes sumas de dinero 

representadas en el PAGARÉ suscrito en julio 7 de 2017. 
 

1.1. Cuotas en mora:  
 

 vencimiento valor 

1 25 ene-2019 $396.273 

2 25 feb-2019 $403.480 

3 25 mar-2019 $410.816 

4 25 abr-2019 $418.286 

5 25 may-2019 $425.893 

6 25 jun-2019 $433.636 

7 25 jul-2019 $441.521 

8 25 ago-2019 $449.550 

9 25 sep-2019 $457.724 

 TOTAL              $3’837.179 
 

1.2. Por DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS ($17’274.823.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL ACELERADO.  
 

1.3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago total. 
 

1.4. Por TRES MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS ($3’079.364.oo) M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO.  

 

2. NEGAR las pretensiones referidas a primas de seguro, toda vez que no se aportó la 

Certificación expedido por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por estos 

conceptos. 

 

3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

5. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los Arts. 291, 

292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 



electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

6. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de la solicitud -fl. 13 vto.-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

6.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención del veinte por ciento (20%) de la 

mesada pensional que devengue el demandado HENRY ALBERTO PINO RUÍZ en 

COLPENSIONES. Se limita esta medida en la suma de $36’300.000.oo M/Cte., de conformidad 

con lo establecido en el numeral 9 del Art. 593 del C.G.P.. Ofíciese. 

 

7. RECONOCER personería al abogado EDWIN ELIECER LÓPEZ HOSTOS, para actuar 

como endosatario en procuración. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1936 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto inadmisorio. Nótese que no se allegó la 

tabla de amortización, razón por la cual el escrito arrimado no sirve de instrumento para 

subsanar las imposiciones ordenadas en el auto inadmisorio. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la demanda.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1958 
 
Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JOHN HERNANDO MARTÍNEZ ÁNGEL por las siguientes 

sumas de dinero representadas en el PAGARÉ suscrito el 25 de septiembre de 2019. 
 

1.1. Por DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS ($10’654.898.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL.  
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

26 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 
 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de la solicitud -fl. 26-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo del vehículo automotor de placa NCZ 541 de propiedad del 

demandado JOHN HERNANDO MARTINEZ ÁNGEL. Comuníquese a la Secretaría de Movilidad 

u oficina correspondiente para que inscriba la medida y expida el certificado de que trata el 

num. 1. del Art. 593 del C.G.P.. Se dispondrá sobre la inmovilización y posterior secuestro, una 

vez se cumpla con el embargo. OFÍCIESE. 
 

5.2. LIMITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES a las aquí decretadas en razón de la cuantía 

del proceso, con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P.. 
 

6. RECONOCER personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTÉS, para 

actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través  

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-1932 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, contra el auto de 27 de agosto de 2020, por medio del 

cual se denegó el mandamiento de pago. El recurso se sustenta, en esencia, que no es verdad 

lo referente a la falta de legitimación por activa, toda vez que de acuerdo con la Resolución 

2017140001505 de marzo 24 de 2017 expedida por la Superintendencia de la Economía 

Solidaria, la liquidación de la sociedad demandante se encuentra suspendida, tal y como lo 

demuestra con la copia de la referida resolución, la cual adjunta con el recurso de reposición. 

Además, asevera que el Certificado de Cámara de Comercio da cuenta que el señor Luis 

Alvarado es el gerente, Representante Legal y Agente Interventor de la Cooperativa, por lo que 

si tiene legitimidad para instaurar la demanda.  

 

En consecuencia, solicita se profiera el respectivo mandamiento de pago. 

 

El Despacho procederá a resolver el asunto puesto a su conocimiento previas las 

siguientes.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que 

ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales, por 

inobservancia de las mismas o corregir actuaciones que adolezcan de equivocación o que no 

estén conforme a derecho.  

 

Al punto habrá que decirse anticipadamente que el recurso formulado no tiene 

vocación de prosperidad como se expondrá a continuación. 

 

En el asunto objeto de estudio, se tiene que la demandante es la COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA– EN INTERVENCIÓN, 

como vemos es una persona jurídica, por lo que en un principio quien tendría la facultad de 

comparecer al proceso es su representante, ya que así lo estipula el Art. 54 del C.G.P., al indicar 

que las personas jurídicas “comparecerán al proceso por medio de sus representantes, con 

arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los estatutos”. No obstante, se evidencia que 

la mencionada Cooperativa se encuentra en estado de liquidación, tal y como lo acredita el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cooperativa anexado a la demanda, por 

lo que en este caso puntual la norma en cita, preceptúa que “cuando la persona jurídica se 

encuentre en estado de liquidación deberá ser representada por su liquidador”; y es en 

aplicación a esta regla que se resolvió denegar el mandamiento de pago, como quiera que 

quien confirió poder para iniciar la presente acción no fue el liquidador CARLOS ENRIQUE 

CORTÉS CORTÉS, sino LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ en calidad de Agente Interventor.  

 

Como vemos, la postura del Despacho no obedece a un descuido o mero capricho, 

como así lo pretende hacer ver el memorialista, sino que es en aplicación a una norma 

específica y de interpretación restrictiva, que obliga a que, si la persona jurídica se encuentra 



en estado de liquidación, la comparecencia al proceso debe ser a través del liquidador, y no 

puede ser cualquier persona al arbitrio de la parte.  

 

Ahora bien, respecto a la Resolución adjunta con el recurso, no tiene efectos para 

resolver el recurso, pues a más de que no acredita el estado actual de la cooperativa, ya que 

fue expedida en el año 2017, no puede pretenderse que se revoque un auto, con una 

documental que no obraba en el legajo al momento de proferirse la decisión.  

 

En este orden de ideas, ha de concluirse que no le asiste la razón al censor, por lo que 

no habrá de reponerse la providencia impugnada. 

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO REPONER el auto de agosto veintisiete (27) de 2020.  

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-1923 
 

Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. contra JHON EVER 

RAMÍREZ GARCÍA por las siguientes sumas de dinero representadas en el PAGARÉ suscrito el 

25 de septiembre de 2017. 
 

1.1. Por DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y DOS 

PESOS ($2’744.092.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL.  
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

27 de septiembre de 2017 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de la solicitud -fl. 8-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devengue el demandado JHON EVER RAMÍREZ GARCÍA en la sociedad 

COLVANES S.A.S. Se limita esta medida en la suma de $7’600.000.oo M/Cte., de conformidad 

con lo establecido en el num. 9. del Art. 593 del C.G.P.. Ofíciese. 
 

5.2. LIMITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES a las aquí decretadas en razón de la cuantía 

del proceso, con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P.. 

 

6. RECONOCER personería a la abogada LISETH TATIANA DUARTE AYALA, para actuar 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido -

fl. 1-. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través  
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del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1919 
 
En atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del Juzgado, 

remitido desde el correo <cristian.alvarado@cobroactivo.com.co>, por CRISTIAN ALVARADO, 

quien manifiesta ser dependiente judicial y en el que se indica que allega subsanación a la 

demanda, no se le dará efectos procesales pues a más de que el memorialista no es parte en 

el proceso, el memorial no fue remitido desde la cuenta de correo electrónico del apoderado 

que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-; por lo que habrá de 

rechazarse de conformidad con el inc. 2° del num. 7. del Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. NO DARLE efectos procesales al memorial allegado. 

  

2.  RECHAZAR la demanda.  

 

3. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

4. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través  

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, 

dispuesto por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para 

el trámite de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto 

Legislativo 806 de 2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA 

EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los 

días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes 

a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 

109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-1976 
 

Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO MIXTO de mínima cuantía en favor de 

CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL – VHEVYPLAN S.A.- contra RUTH ENEYDA PÉREZ PUERTA por las siguientes sumas 

de dinero representadas en el PAGARÉ suscrito el 2 de octubre de 2018. 
 

1.1. Por veintiún millones ochocientos noventa y cuatro mil novecientos diecisiete 

pesos ($21’894.917.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL.  
 

1.2. Por cuatrocientos treinta y dos mil novecientos cuarenta y ocho pesos 

($432.948.oo) M/Cte., por concepto de PRIMAS DE SEGURO.  
 

1.3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día 10 de octubre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de la solicitud -fl. 27-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo del vehículo automotor de placa DPS 835 de propiedad de 

la demandada RUTH ENEYDA PÉREZ PUERTA. Comuníquese a la Secretaría de Movilidad u 

oficina correspondiente para que inscriba la medida y expida el certificado de que trata el num. 

1. del Art. 593 del C.G.P.. Se dispondrá sobre la inmovilización y posterior secuestro, una vez 

se cumpla con el embargo. OFÍCIESE. 
 

5.2. LIMITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES a las aquí decretadas en razón de la cuantía 

del proceso, con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P.. 

 

6. RECONOCER personería a la sociedad CONSULTORES ASESORIAS JURIDICAS S.A.S., 

para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 
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conferido -fl. 1-., quien para el presente asunto actúa a través de su representante legal y 

abogado MARIO DELGADILLO OTERO. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-1822 
 

Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de CROSS 

WAGEN S.A.S. contra ANA KARINA MURILLO DAZA por las siguientes sumas de dinero 

representadas en la LETRA de CAMBIO suscrita el 22 de junio de 2019. 
 

1.1. Por DIEZ MILLONES DE PESOS ($10’000.000.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL.  
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

23 de agosto de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de la solicitud -fl. 7-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo del vehículo automotor de placa AFG 821 de propiedad de 

la demandada ANA KARINA MURILLO DAZA. Comuníquese a la Secretaría de Movilidad u 

oficina correspondiente para que inscriba la medida y expida el certificado de que trata el num. 

1. del Art. 593 del C.G.P.. Se dispondrá sobre la inmovilización y posterior secuestro, una vez 

se cumpla con el embargo. OFÍCIESE. 
 

5.2. LIMITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES a las aquí decretadas en razón de la cuantía 

del proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P.. 

 

6. RECONOCER personería al abogado WILLIAM ORLANDO BARRIGA BORDA, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido –fl. 25-. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 
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de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1987 
 
En atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del Juzgado, 

remitido desde el correo <notificacion@legalsegura.com.co>, en el que se indica que allega 

subsanación a la demanda, no se le dará efectos procesales toda vez que el memorial no fue 

remitido desde la cuenta de correo electrónico del apoderado que aparece en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, por lo que, habrá de rechazarse de conformidad con 

el inc. 2° del num. 7. del Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. NO DARLE efectos procesales al memorial allegado. 

  

2.  RECHAZAR la demanda.  

 

3. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

4. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-1806 
 

Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AEON 

CONSULTING S.A.S. contra CONEXION FORWARDING S.A.S. (antes CONEXIÓN GROUP S.A.S.) 

por las siguientes sumas de dinero representadas en la FACTURA N°210. 
 

1.1. Por DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($2’975.000.oo) 

M/Cte., por concepto de CAPITAL.  
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

20 de enero de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 
 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de la solicitud -fl. 11-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que posea la 

demandada CONEXION FORWARDING S.A.S. en las entidades financieras relacionadas en el 

memorial de solicitud -fl. 11-. Para el efecto, líbrese comunicación resaltando que el embargo 

que llegare a recaer en Cuentas de Ahorro operará exclusivamente sobre los montos que 

superen los $38’193.922.oo M/Cte., el límite de inembargabilidad conforme a la Carta 

Circular N°67 de octubre 8 de 2020 expedida por la Superintendencia Financiera. Las sumas de 

dinero deberán ser depositadas a órdenes del Juzgado y con destino al proceso de la 

referencia, de conformidad con el num. 11. del Art. 593 del C.G.P.. Se limita la medida a la 

suma de $7’000.000.oo. OFÍCIESE. 
 

5.2. LIMITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES a las aquí decretadas en razón de la cuantía 

del proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P.. 
 

6. RECONOCER personería a la abogada IVONNE NATALIA ARIZA MURCIA, para actuar  

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido –

fl 1-. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-1939 
 
Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 

Ahora bien, en torno a los memoriales radicados, vía correo electrónico institucional 

del Juzgado, remitido desde el correo <dayana.muñoz@cobroactivo.com.co>, por Dayana 

Muñoz, quien manifiesta ser dependiente judicial, no se le dará efectos procesales pues a más 

de que no es parte en el proceso, el memorial no fue remitido desde la cuenta de correo 

electrónico del apoderado que inició la contienda y que aparece en el Sistema del Registro 

Nacional de Abogados -SIRNA-; por lo que habrá de rechazarse de conformidad con el inc. 2° 

del num. 7. del Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento Ejecutivo MIXTO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de BANCO DE 

OCCIDENTE contra JOSÉ LAURENTINO LEÓN GUZMAN por las siguientes sumas de dinero 

representadas en el PAGARÉ suscrito el 2 de febrero de 2015. 

 

1.1. Por VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL VEINTIUN PESOS 

($23’593.021.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL.  
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

26 de agosto de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 
 

1.3. Por UN MILLÓN NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 

($1’099.818.oo) M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO.  

 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de la solicitud -fl. 16-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo del vehículo automotor de placa IJS 826 de propiedad del 

demandado JOSÉ LAURENTINO LEÓN GUZMAN. Comuníquese a la Secretaría de Movilidad u 

oficina correspondiente para que inscriba la medida y expida el certificado de que trata el num. 
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1. del Art. 593 del C.G.P.. Se dispondrá sobre la inmovilización y posterior secuestro, una vez 

se cumpla con el embargo. OFÍCIESE. 

 

6. RECONOCER personería al abogado JOSÉ PRIMITIVO SUÁREZ GARCÍA, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido –

fl. 1-. 

 

7. NO DARLES EFECTOS PROCESALES a los memoriales allegados por quien no es parte 

reconocida en el proceso. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-2052 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales 5. y 6. del auto inadmisorio.  

 

Nótese que no se allegó el Certificado de Tradición del Inmueble ni la nota de vigencia 

requerida, razón por la cual el escrito arrimado no sirve de instrumento para subsanar las 

imposiciones ordenadas.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la demanda.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-2064 
 

Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA en favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY –JFK COOPERATIVA FINANCIERA- contra 

NUBIA AMPARO BOHADA ARIAS y ANGIE PAOLA BOHADA ARIAS por las siguientes sumas de 

dinero representadas en el PAGARÉ suscrito el 13 de MARZO de 2017. 
 

1.1. Cuotas en mora:  
 

 vencimiento valor 

1 13 ene-2019 $226.909 

2 13 feb-2019 $231.139 

3 13 mar-2019 $235.429 

4 13 abr-2019 $239.809 

5 13may-2019 $244.279 

6 13 jun-2019 $248.839 

7 13 jul-2019 $253.459 

8 13 ago-2019 $258.169 

9 13 sep-2019 $262.969 

10 13 oct-2019 $267.859 
 

1.2. Por UN MILLÓN CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

($1’415.831.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL ACELERADO.  
 

1.3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago total. 
 

1.4. Por QUINIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($522.930.oo) 

M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO.  

 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de la solicitud -fl. 12-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
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5.1. OFICIAR a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que proceda a inscribir el 

embargo del establecimiento de comercio denominado PAPELERIA LAS PACHITAS de 

propiedad de la convocada NUBIA AMPARO BOHADA ARIAS. 

 

5.2. LIMITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES a las aquí decretadas en razón de la cuantía 

del proceso, con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P.. 

 

6. RECONOCER personería a la sociedad EXPERTOS ABOGADOS S.A.S., para actuar 

como endosataria en procuración, quien para el presente asunto actúa a través de su 

Representante Legal y abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-2051 
 

Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se 

concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de CENTRAL 

COOPERATIVA MUEBLES VERSALLES -CENTRACOOVER- contra SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ 

COLORADO por las siguientes sumas de dinero representadas en el PAGARÉ suscrito el 10 de 

julio de 2019. 
 

1.1. Por CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 

($4’987.500.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL.  
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

1 de mayo de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de la solicitud -fl. 26, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención del 30% del salario mínimo legal 

que devengue la demandada SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ COLORADO en la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA. Se limita esta medida en la suma de $11’100.000.oo M/Cte., 

de conformidad con lo establecido en el num. 9. del Art. 593 del C.G.P.. OFÍCIESE. 
 

5.2. LIMITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES a las aquí decretadas en razón de la cuantía 

del proceso, con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P.. 

 

6. RECONOCER personería a la señora AYDA JAKELINE BORDA TORRES, quien actúa 

como representante legal de la demandante. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-2088 
 

En atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del Juzgado, 

remitido desde el correo <gerencia@unionjuridica.page>, no se le dará efectos, toda vez que 

el memorial no fue remitido desde la cuenta de correo electrónico del apoderado que aparece 

en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, ni si quiera fue enviado desde la 

dirección electrónica indicada en el escrito primigenio, por lo que habrá de rechazarse de 

conformidad con el inc. 2° del num. 7. del Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. NO DARLE efectos procesales al memorial allegado. 

  

2.  RECHAZAR la demanda.  

 

3. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

4. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 


